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INTRODUCCIÓN 
 

Este documento presenta en las Tablas la Clasificación de Sectores de Actividades, que se aplican en los 
procesos de acreditación de Organismos de Inspección. 

 
La Tabla 1 – Clasificación por Sectores de Actividad, la misma que permite ubicar los Productos, Procesos y 
Servicios que requieren los Organismos de Inspección, la cual ha sido elaborada en base a la Nomenclatura 
Estadística de Actividades Económicas de las Comunidades Europeas (NACE), Rev. 1.1, Reglamento (CE) No 
29/2002 del 19 de diciembre de 2001, publicado DOCE L No 6/3 el 10 de enero de 2002, para cualquier detalle o 
explicación adicional sobre los sectores de actividad referirse a la clasificación NACE que se encuentra disponible 
en http://ec.europa.eu/. 

 

La Tabla 2 – Grupos de Sectores de Actividad para la selección de testificaciones, se presenta los sectores de 
actividad agrupados en: Sectores Generales y Sectores Críticos. Para solicitar la acreditación en estos sectores de 
actividad, consultar previamente la Tabla 1 a fin de confirmar la capacidad del INACAL-DA para la atención de la 
solicitud. 

 
Para el proceso de calificación de Evaluadores y Expertos Técnicos del Organismo de Acreditación, se aplica la 
clasificación establecida en la Tabla 1. 
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TABLA 1 - CLASIFICACIÓN POR SECTORES DE ACTIVIDAD 

 
Código1 

Descripción 
Sector Subsector 

01 

 
AGRICULTURA, GANADERÍA, CAZA Y ACTIVIDADES DE SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS 

01.1 Producción agrícola 

01.2 Producción ganadera (*) 

01.3 Producción agraria combinada con producción ganadera (*) 

01.4 
Actividades de servicios relacionados con la agricultura y la ganadería, excepto las 
actividades veterinarias (*) 

01.5 
Caza, captura de animales y repoblación cinegética, incluidas las actividades de los 
servicios relacionados con las mismas (*) 

02 

 
SILVICULTURA, EXPLOTACIÓN FORESTAL Y ACTIVIDADES DE LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

02.0 
Silvicultura, explotación forestal y actividades de los servicios relacionados con las 
mismas (*) 

05 
 

PESCA, ACUICULTURA Y ACTIVIDADES DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS 

05.0 Pesca, acuicultura y actividades de los servicios relacionados con la pesca 

10 

 EXTRACCIÓN Y AGLOMERACIÓN DE ANTRACITA Y HULLA, LIGNITO Y TURBA 

10.1 Extracción y aglomeración de antracita y hulla (*) 

10.2 Extracción y aglomeración de lignito pardo (*) 

10.3 Extracción y aglomeración de turba (*) 

11 

 

EXTRACCIÓN DE CRUDOS DE PETRÓLEO Y GAS NATURAL, ACTIVIDADES 
DE    LOS    SERVICIOS    RELACIONADOS    CON    LAS    EXPLOTACIONES 
PETROLÍFERAS Y DE GAS, EXCEPTO LAS ACTIVIDADES DE PROSPECCIÓN 

11.1 Extracción de crudos de petróleo y gas natural 

11.2 
Actividades de los servicios relacionados con las explotaciones petrolíferas y de gas, 
excepto las actividades de prospección (*) 

12 
 EXTRACCIÓN DE MINERALES DE URANIO Y TORIO 

12.0 Extracción de minerales de uranio y torio (*) 

13 

 EXTRACCIÓN DE MINERALES METÁLICOS 

13.1 Extracción de mineral de hierro (*) 

13.2 Extracción de minerales metálicos no férreos, excepto uranio y torio (*) 

14 

 EXTRACCIÓN DE MINERALES NO METÁLICOS NI ENERGÉTICOS 

14.1 Extracción de piedra (*) 

14.2 Extracción de arenas y arcillas (*) 

14.3 Extracción de minerales para abonos y productos químicos (*) 

14.4 Producción de sal (*) 

14.5 Extracción de otros minerales no metálicos ni energéticos (*) 
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Código1 
Descripción 

Sector Subsector 

15 

 INDUSTRIAS DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y BEBIDAS 

15.1 Industrias cárnicas 

15.2 Elaboración y conservación de pescados y productos a base de pescado, 

15.3 Elaboración y conservación de frutas y hortalizas  

15.4 Fabricación de grasas y aceites, vegetales y animales 

15.5 Industrias lácteas 

15.6 Fabricación de productos de molinería, almidones y productos amiláceos 

15.7 Fabricación de productos para la alimentación animal (*) 

15.8 Fabricación de otros productos alimenticios 

15.9 Elaboración de bebidas 

17 

 INDUSTRIA TEXTIL 

17.1 Preparación e hilado de fibras textiles (*) 

17.2 Fabricación de tejidos textiles 

17.3 Acabado de textiles (*) 

17.4 Fabricación de artículos confeccionados con textiles, excepto prendas de vestir (*) 

17.5 Otras industrias textiles (*) 

17.6 Fabricación de tejidos de punto (*) 

17.7 Fabricación de artículos en tejidos de punto (*) 

18 

 INDUSTRIA DE LA CONFECCIÓN Y DE LA PELETERÍA 

18.1 Confección de prendas de cuero (*) 

18.2 Confección de prendas en textiles y accesorios (*) 

18.3 Preparación y tejido de pieles de peletería; fabricación de artículos de peletería (*) 

19 

 

PREPARACIÓN, CURTIDO Y ACABADO DEL CUERO; FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS 
DE MARROQUINERÍA Y VIAJE: ARTÍCULOS DE GUARNICIONERÍA, TALABARTERÍA Y 
ZAPATERÍA 

19.1 Preparación, curtido y acabado del cuero  

19.2 
Fabricación de artículos de marroquinería y viaje; artículos de guarnicionería y 
talabartería  

19.3 Fabricación de calzado (*) 

20 

 INDUSTRIA DE MADERA Y DEL CORCHO, EXCEPTO MUEBLES; CESTERÍA Y 
ESPARTERÍA 

20.1 Aserrado, cepillado y preparación industrial de la madera (*) 

20.2 
Fabricación de chapas, tableros contrachapados, alistonados, de partículas 
aglomeradas, de fibras y otros tableros y paneles (*) 

20.3 
Fabricación de estructuras de madera y piezas de carpintería y ebanistería para 
la construcción (*) 

20.4 Fabricación de envases y embalajes de madera (*) 

20.5 
Fabricación de otros productos de madera; fabricación de artículos de corcho, 
cestería y espartería (*) 

21 
 INDUSTRIA DE PAPEL  

21.1 Fabricación de pasta papelera, papel y cartón 

21.2 Fabricación de artículos de papel y de cartón 
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Código1 
Descripción 

Sector Subsector 

22 

 EDICIÓN, ARTES GRÁFICAS Y REPRODUCCIÓN DE SOPORTES GRABADOS 

22.1 Edición (*) 

22.2 Artes de gráficas y actividades de los servicios relacionados con las mismas 

22.3 Reproducción de soportes grabados (*) 

23 

 COQUERÍAS, REFINO DE PETRÓLEO Y TRATAMIENTO DE COMBUSTIBLES 
NUCLEARES 

23.1 Coquerías (*) 

23.2 Refino de petróleo (*) 

23.3 Tratamiento de combustibles nucleares y residuos radiactivos (*) 

24 

 INDUSTRIA QUÍMICA 

24.1 Fabricación de productos químicos básicos (*) 

24.2 Fabricación de pesticidas y otros productos agroquímicos (*) 

24.3 
Fabricación de pinturas, barnices y revestimientos similares; tintas de imprenta y 
masillas (*) 

24.4 Fabricación de productos farmacéuticos (*) 

25.5 
Fabricación de jabones, detergentes y otros artículos de limpieza y 
abrillantamiento; fabricación de perfumes y productos de belleza e higiene (*) 

24.6 Fabricación de otros productos químicos (*) 

24.7 Fabricación de fibras artificiales y sintéticas (*) 

25 

 FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CAUCHO Y MATERIAS PLÁSTICAS 

25.1 Fabricación de productos de caucho (*) 

25.2 Fabricación de productos de materias plásticas 

26 

 FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS 

26.1 Fabricación de vidrio y productos de vidrio (*) 

26.2 
Fabricación de productos cerámicos no refractarios, excepto los destinados a la 
construcción; fabricación de productos cerámicos refractarios (*) 

26.3 Fabricación de azulejos y baldosas de cerámicas (*) 

26.4 Fabricación de ladrillos, tejas y productos de tierras cocidas para la construcción (*) 

26.5 Fabricación de cemento, cal y yeso (*) 

26.6 Fabricación de elementos del hormigón, yeso y cemento (*) 

26.7 Industria de la piedra (*) 

26.8 Fabricación de productos minerales no metálicos diversos (*) 

27 

 METALURGIA 

27.1 Fabricación de productos básicos de hierro, acero y ferroaleaciones 

27.2 Fabricación de tubos (*) 

27.3 
Otras actividades de la transformación del hierro y el acero y producción de 
ferroaleaciones no CECA (*) 

27.4 
Producción y primera transformación de metales preciosos y de otros metales no 
férreos (*) 

27.5 Fundición de metales (*) 
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Código1 
Descripción 

Sector Subsector 

28 

 FABRICACIÓN DE PRODUCOTS METÁLICOS, EXCEPTO MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

28.1 Fabricación de elementos metálicos, excepto maquinaria y equipo (*) 

28.2 
Fabricación de cisternas, grandes depósitos y contenedores de metal; fabricación 
de radiadores y calderas para la calefacción central 

28.3 Fabricación de generadores de vapor (*) 

28.4 Forja, estampación y embutición de metales, metalurgia de polvos (*) 

28.5 Tratamiento y revestimiento de metales, ingeniería mecánica general (*) 

28.6 Fabricación de artículos de cuchillería y cubertería, herramientas y ferretería (*) 

28.7 Fabricación de otros productos metálicos diversos, excepto muebles (*) 

29 

 FABRICACIÓN DE MÁQUINAS, EQUIPO Y MATERIAL MECÁNICO 

29.1 Fabricación de máquinas, equipo y material mecánico 

29.2 Fabricación de otras maquinarias, equipo y material mecánico de uso general 

29.3 Fabricación de maquinaria agraria (*) 

29.4 Fabricación de máquinas herramienta (*) 

29.5 Fabricación de maquinaria diversa para usos específicos (*) 

29.6 Fabricación de armas y municiones (*) 

29.7 Fabricación de aparatos domésticos (*) 

30 
 FABRICACIÓN DE MÁQUINAS DE OFICINA Y EQUIPOS INFORMÁTICOS 

30.0 Fabricación de máquinas de oficina y equipos informáticos (*) 

31 

 FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO 

31.1 Fabricación de generadores, transformadores y motores eléctricos (*) 

31.2 Fabricación de aparatos de distribución y control eléctrico (*) 

31.3 Fabricación de hilos y cables eléctricos aislados 

31.4 Fabricación de acumuladores y pilas eléctricas 

31.5 Fabricación de lámparas eléctricas y aparatos de iluminación (*) 

31.6 Fabricación de otro equipo eléctrico (*) 

32 

 FABRICACIÓN DE MATERIAL ELECTRÓNICO; FABRICACIÓN DE EQUIPO Y 
APARATOS DE RADIO, TELEVISIÓN Y COMUNICACIONES 

32.1 Fabricación de válvulas,  tubos y otros componentes electrónicos (*) 

32.2 
Fabricación d transmisores de radiodifusión y televisión y de aparatos para la 
radiotelefonía y radiotelegrafía con hilos (*) 

32.3 Fabricación de aparatos de recepción, grabación y reproducción de sonido e imagen 
(*) 
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Código1 
Descripción 

Sector Subsector 

33 

 FABRICACIÓN DE EQUIPO E INSTRUMENTOS MÉDICO-QUIRÚRGICOS, DE 
PRECISIÓN, ÓPTICA Y RELOJERÍA 

33.1 
Fabricación de equipo e instrumentos médico-quirúrgicos y de aparatos ortopédicos 
(*) 

33.2 
Fabricación de Instrumentos y aparatos de medida, verificación, control, 
navegación y otros fines, excepto equipos de control de procesos industriales 

33.3 Fabricación de equipo de control de procesos industriales (*) 

33.4 Fabricación de instrumentos de óptica y de equipo fotográfico (*) 

33.5 Fabricación de relojes (*) 

34 

 FABRICACIÓN DE VEHÍCULOS DE MOTOR, REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES 

34.1 Fabricación de vehículos de motor (*) 

34.2 Fabricación de carrocerías para vehículos de motor, remolques y semirremolques (*) 

34.3 
Fabricación de partes, piezas y accesorios no eléctricos para vehículos de motor y 
sus motores (*) 

35 

 FABRICACIÓN DE OTRO MATERIAL DE TRANSPORTE 

35.1 Construcción y reparación naval (*) 

35.2 Fabricación de material ferroviario (*) 

35.3 Construcción aeronáutica y espacial (*) 

35.4 Fabricación de motocicletas y bicicletas (*) 

35.5 Fabricación de otro material de transporte (*) 

36 

 FABRICACIÓN DE MUEBLES; OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

36.1 Fabricación de muebles (*) 

36.2 Fabricación de artículos de joyería, orfebrería, platería y artículos similares (*) 

36.3 Fabricación de instrumentos musicales (*) 

36.4 Fabricación de artículos de deporte (*) 

36.5 Fabricación de juegos y juguetes (*) 

36.6 Otras industrias manufactureras diversas (*) 

37 

 RECICLAJE 

37.1 Reciclaje de chatarra y desechos de metal (*) 

37.2 Reciclaje de desechos no metálicos (*) 

40 

 PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, GAS, VAPOR Y AGUA CALIENTE 

40.1 Producción y distribución de energía eléctrica (*) 

40.2 Producción de gas; distribución de combustibles gaseosos por conductos urbanos, 
excepto gasoductos 

40.3 Producción y distribución de vapor y agua caliente (*) 

41 
 CAPTACIÓN, DEPURACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA 

41.0 Captación, depuración y distribución de agua (*) 
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Código1 
Descripción 

Sector Subsector 

45 

 CONSTRUCCIÓN 

45.1 Preparación de obras (*) 

45.2 Construcción general de inmuebles y obras de ingeniería civil (*) 

45.3 Instalación de edificios y obras (*)  

45.4 Acabado de edificios y obras (*) 

45.5 Alquiler de equipo de construcción o demolición dotado de operario (*) 

50 

 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS DE MOTOR Y 
MOTOCICLETAS; VENTA AL POR MENOR DE COMBUSTIBLE PARA 
VEHÍCULOS DE MOTOR 

50.1 Venta de vehículos de motor (*) 

50.2 Mantenimiento y reparación de vehículos de motor 

50.3 Venta de repuestos y accesorios de vehículos de motor (*) 

50.4 Venta, mantenimiento y reparación de motocicletas y de sus repuestos y accesorios (*) 

50.5 Venta al por menor de carburantes para la automoción (*) 

51 

 COMERCIO AL POR MAYOR E INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO, EXCEPTO DE 
VEHÍCULOS DE MOTOR Y MOTOCICLETAS 

51.1 Intermediarios del comercio (*) 

51.2 Comercio al por mayor de materias primas agrarias y de animales vivos (*) 

51.3 Comercio al por mayor de productos alimenticios, bebidas y tabaco (*) 

51.4 Comercio al por mayor de productos de consumo distintos de los alimenticios (*) 

51.5 
Comercio al por mayor de productos no agrarios semielaborados, chatarra y 
producción de desecho (*) 

51.6 Comercio al por mayor de maquinaria y equipo (*) 

51.7 Otro comercio al por mayor (*) 

52 

 COMERCIO AL POR MENOR, EXCEPTO EL COMERCIO DE VEHÍCULOS DE MOTOR Y 
MOTOCICLETAS; REPARACIÓN DE EFECTOS PERSONALES Y ENSERES 
DOMÉSTICOS 

52.1 Comercio al por menor en establecimientos no especializados (*) 

52.2 
Comercio al por menor de alimentos, bebidas y tabaco en establecimientos 
especializados (*) 

52.3 
Comercio al por menor de productos farmacéuticos, artículos médicos, de belleza y de 
higiene (*) 

52.4 Otro comercio al por menor de artículos nuevos en establecimientos especializados (*) 

52.5 Comercio al por menor de bienes de segunda mano, en establecimientos (*) 

52.6 Comercio al por menor no realizado en establecimientos (*) 

52.7 Reparación de efectos personales y enseres domésticos (*) 

55 

 HOSTELERIA 

55.1 Hoteles (*) 

55.2 Campings y otros tipos de hospedaje de corta duración (*) 

55.3 Restaurantes 

55.4 Establecimientos de bebidas (*) 

55.5 Comedores colectivos y provisión de comidas preparadas 



TODA COPIA EN PAPEL ES UN DOCUMENTO NO CONTROLADO 

 

Clasificación por Sectores de Actividad para 
Organismos de Inspección 

Código  : DA-acr-04DR 
Versión : 02 
Página   : 8 de 11 

 

 
 

1 El código de sector corresponde al código de División y el Código del sub-sector corresponde al Código de Grupo en la 
Clasificación (NACE), Rev. 1.1, Reglamento (CE) No 29/2002 

 

Código1 
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Sector Subsector 

60 

 TRANSPORTE TERRESTRE; TRANSPORTE POR TUBERÍA 

60.1 Transporte por ferrocarril (*) 

60.2 Otros tipos de transporte terrestre (*) 

60.3 Transporte por tubería (*) 

61 

 TRANSPORTE MARÍTIMO Y POR VÍAS DE NAVEGACIÓN INTERIOES 

61.1 Transporte marítimo (*) 

61.2 Transporte por vías de navegación interiores (*) 

62 

 TRANSPORTE AÉREO 

62.1 Transporte aéreo regular (*) 

62.2 Transporte aéreo discrecional (*) 

62.3 Transporte espacial (*) 

63 

 ACTIVIDADES ANEXAS A LOS TRANSPORTES; ACTIVIDADES DE AGENCIAS DE 
VIAJES  

63.1 Manipulación y depósito de mercancías (*) 

63.2 Otras actividades anexas a los transportes (*) 

63.3 
Actividades de las agencias de viajes, mayoristas y minoristas de turismo, y otras 
actividades de apoyo turístico (*) 

63.4 
 

Organización del transporte de mercancías (*) 

64 

 CORREOS Y TELECOMUNICACIONES 

64.1 Actividades postales y de correos (*) 

64.2 Telecomunicaciones (*) 

65 

 INTERMEDIACIÓN FINANCIERA, EXCEPTO SEGUROS Y PLANES DE PENSIONES 

65.1 Intermediación monetaria (*) 

65.2 Otros tipos de intermediación financiera (*) 

66 
 SEGUROS Y PLANES DE PENSIONES, EXCEPTO SEGURIDAD SOCIAL OBLIGATORIA 

66.0 Seguros y planes de pensiones, excepto seguridad social obligatoria (*) 

67 

 ACTIVIDADES AUXILIARES A LA INTERMEIDACIÓN FINANCIERIA 

67.1 
Actividades auxiliares a la intermediación financiera, excepto seguros y planes de 
pensiones (*) 

67.2 Actividades auxiliares de seguros y planes de pensiones (*) 

70 

 ACTIVIDADES INMOBILIARIAS 

70.1 Actividades inmobiliarias por cuenta propia (*) 

70.2 Alquiler de bienes inmobiliarios por cuenta propia (*) 

70.3 Actividades inmobiliarias por cuenta de terceros (*) 

71 

 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO SIN OPERARIO, DE EFECTOS PERSONALES 
Y ENSERES DOMÉSTICOS 

71.1 Alquiler de automóviles (*) 

71.2 Alquiler de otros medios de transporte (*) 

71.3 Alquiler de maquinaria y equipo (*) 

71.4 Alquiler de efectos personales y enseres domésticos (*) 
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72 

 ACTIVIDADES INFORMÁTICAS 

72.1 Consulta de equipo informático (*) 

72.2 Consulta de aplicaciones informáticas y suministro de programas informáticos (*) 

72.3 Proceso de datos (*) 

72.4 Actividades relacionadas con bases de datos (*) 

72.5 
Mantenimiento y reparación de máquinas de oficina, contabilidad y equipo informático 
(*) 

72.6 Otras actividades relacionadas con la informática (*) 

73 

 INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 

73.1 Investigación y desarrollo en ciencias naturales y técnicas (*) 

73.2 Investigación y desarrollo en ciencias sociales y humanidades (*) 

74 

 OTRAS ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

74.1 

Actividades jurídicas, de contabilidad, teneduría de libros y auditoría; asesoría 
fiscal; estudios de mercado y realización de encuestas de opinión pública; 
consulta y asesoramiento sobre dirección y gestión empresarial; gestión de 
sociedades de cartera (holdings) (*) 

74.2 
Servicios técnicos de arquitectura e ingeniería y otras actividades de consulta y 
asesoramiento técnico 

74.3 Ensayos y análisis técnico 

74.4 Publicidad (*) 

74.5 Selección y colocación de personal (*) 

74.6 Servicios de investigación y seguridad (*) 

74.7 Actividades industriales de limpieza (*) 

74.8 Actividades empresariales diversas (*) 

75 

 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, DEFENSA Y SEGURIDAD SOCIAL OBLIGATORIA 

75.1 Administración Pública (*) 

75.2 Prestación pública de servicios a la comunidad en general (*) 

75.3 Seguridad social obligatoria (*) 

80 

 EDUCACIÓN 

80.1 Enseñanza primaria (*) 

80.2 Enseñanza secundaria (*) 

80.3 Enseñanza superior (*) 

80.4 Formación permanente y otras actividades de enseñanza (*) 

85 

 ACTIVIDADES SANITARIAS Y VETERINARIAS; ASISTENCIA SOCIAL 

85.1 Actividades sanitarias (*) 

85.2 Actividades veterinarias (*) 

85.3 Actividades de servicios sociales (*) 

90 
 ACTIVIDADES DE SANEAMIENTO PÚBLICO 

90.0 Actividades de saneamiento público (*) 

91 

 ACTIVIDADES DE ORGANIZACINES EMPRESARIALES, PROFESIONALES Y 
PATRONALES 

91.1 Actividades de organizaciones empresariales, profesionales y patronales (*) 

91.2 Actividades sindicales (*) 

91.3 Actividades asociativas diversas (*) 
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Código1 
Descripción 

Sector Subsector 

92 

 ACTIVIDADES CULTURALES, RECREATIVAS Y DEPORTIVAS 

92.1 Actividades cinematográficas y de video (*) 

92.2 Actividades de radio y televisión (*) 

92.3 Otras actividades artísticas y de espectáculos (*) 

92.4 Actividades de agencias de noticias (*) 

92.5 Actividades de bibliotecas, archivos, muesos y otras instituciones culturales (*)    

92.6 Actividades deportivas (*) 

92.7 Actividades recreativas diversas (*) 

93 
 ACTIVIDADES DIVERSAS DE SERVICIOS PERSONALES 

93.0 Actividades diversas de servicios personales (*) 

95 
 HOGARES QUE EMPLEAN PERSONALES DOMÉSTICO 

95.0 Hogares que emplean personal doméstico (*) 

99 
 ORGANISMOS EXTRATERRITORIALES 

99.0 Organismos extraterritoriales (*) 

 

(*) NOTA: Para solicitar la acreditación en estos sectores de actividad, consultar previamente con el INACAL-
DA a fin de confirmar la capacidad para su atención. 
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TABLA 2– GRUPO DE SECTORES PARA LA SELECCIÓN DE TESTIFICACIONES 

Código1 
SECTORES GENERALES 

Sector Sub-sector 

17 17.2 Industria textil 

19 19.1,19.2 
 

Preparación de curtido y acabado de cuero; fabricación de artículos de 
marroquinería y viaje: artículos de guarnicionería, talabartería y zapatería 

21 21.1, 21.2 Industria de papel; edición, artes gráficas y reproducción de soportes grabados 

22 22.2 Edición, artes gráficas y reproducción de soportes grabados 

25 25.2 Fabricación de productos de caucho 

29 29.1, 29.2, 
 

Fabricación de máquinas, equipo y material mecánico 

30  Fabricación de máquinas de oficina y equipos informáticos 

31 31.3, 31.4 Fabricación de maquinaria y material eléctrico 

32 32.2 
 

Fabricación de material electrónico; fabricación de equipo y aparatos de radio, 
televisión y comunicaciones 

50 50.2 Mantenimiento y reparación de vehículos de motor y motocicletas 

55 55.3, 55.5 Hosteleria 

74 74.2, 74.3 Otras actividades empresariales 

 

 
 
  

Código1 
SECTORES CRÍTICOS 

Sector Sub-sector 

05  Pesca, acuicultura y actividades de los servicios relacionados con las mismas 

11 11.1 Extracción de crudos de petróleo y gas natural, actividades de los servicios 
relacionados con las explotaciones petrolíferas y de gas, excepto las 
actividades de prospección 

15 15.1, 15.2, 
15.3, 15.4, 
15.5, 15.6, 
15.8,15.9 

Industrias de productos alimenticios y bebidas 

27 27.1 
 

Metalurgía 

28 28.2 
 

Fabricación de productos metálicos, excepto maquinaria y equipo 

33 33.2 
 

Fabricación de equipo e instrumentos médico-quirúrgicos, de precisión, óptica y 
relojería 

40 40.2 Producción de energía eléctrica, gas, vapor y agua caliente 
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